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ANT. Oficio SEREMI de Medio Ambíbr\té, ólóu
297 de 22.10.].8.

Oficio SERENI de Medio Ambiente NO

298 de 22.10.].8.

SECREmRU REGIONAL M INÉS'ARIAL

DEL MEDIO AMBIEIWE REGION DE COQulWBO
MAT Responde a oficios relativos a

elaboración de norma secundaria de
calidad ambiental para la protección de
las aguas contener?tales super:leia/es de
la cuenca del río Elqui.

OF.REPARTES

inGRESOs' tiss'¿...feCHA:'

INC No hay

LA SERENA, 0 8 }10V. 2018

DE

A

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PUBLICAS
REGION 0ECOQUXMBO.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE
REGION 0ECOQUiMBO.

l
/

Junto con saludar y en atención a lo solicitado en los Oficios Ordinarios del
Antecedente. relativos al Comité para la elaboración de normas secundarias de
calidad ambiental para la protección de las aguas continentales superficiales de
la cuenca del río Elqui. me permito informar lo siguiente:

1. La Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas de
Coquimbo, será representada por los siguientes funcionarios:

la Región de

l
Por otra parte. en el caso de que por motivos de fuerza mayor. ninguno de
los funcionarios antes mencionados puedas asistir a alguna sesión del Comité
en comento, serán reemplazados por los funcionarios de la Dirección General
de Aguas que participen de ía actividad o en su defecto por [os
representantes de Dirección de Obras Hidráulicas o de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios.

2. Respecto de la propuesta de nómina de instituciones para conformar el
Comité Ampliado, no existen observaciones.

saluda atentamente a usted

='

@'' :;''®Ñ

ional de Dirección General.de Aguas Región de Coquimbo.
'ÑX4n. ' r. C:!#' - Sr. Jefe UGAT SRM de Obras Públicas (ARCH 239SRM MOP - CARP 049).

'c:$glon O:!=#' PRocEso NO .12484434./
SERENI OO.PP. Cirujano Videla \'200, La Serena - Teléfono (51 l 2542207 - WUU:m92:g

Representante Nombre Unidad Teléfono Correo
E\ectrón\co

TÍ tula r Gonzalo
Galleguíllos C

Gestión i 51 2
Ambiental y l 542204
Territorial

gonzalo.galleguillos
@mop.gov.cl

Suplente Verónica
Araneda B.

Gestión
Ambiental y
Te rritoria l

51 2
542221

veronica . a ra neda @
mop.gov.cl



Ministerio del
Medio

Gobfemo de Chile

ORD.NO

ANT.

298 / zoz8

ORD 170453/2017 de fecha l de febrero
de 2017, solicita representante para
integrar Comité Operativo de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental (NUCA)
de la; Cuenca del rlo Elqui.

Propone nomina flnal de conformación
Comité Operativo Ampliado de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental de la
Cuenca delrlo Elqul.

MAT.

LA SERENA, 22 de octubre del 2018

DE: IVONNEPEREZGONZALEZ
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE (S)
REGIÓN DECOQUiMSO

A: COMITE OPERATIVO NSEA CUENCA DEL R10 ELQUI

) Junto con saludar, comó es de su conocimiento, el Ministerio del Medio

Ambiente en el marco de su rol coordinador en la generación de normas ambientales,
ordenó un nuevo Inicio de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental

para la protección de las aguas contlnentales superficiales de la cuenca del río Elqui.

Según lo :prescrito en el D.S. N'38 de 2013 del Ministerio del Medio Ambiente.

que aprueba el Reglamento de la Díctación de Normas de Calidad Ambiental y de

Emisión y en virtud de las atribucfones que :el citado reglamento confiere en el proceso
de norma refeFida en la resolución señalada en ANT., se confirmará un Comité
Ampliado de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental de la Cuenca del río Elqui, el

que estará coñ$tltüído por miembros det comité operativo y personas naturales o

jurfdicas ajenas a la Administración del Estado. Este comité tendrá entre sus funciones

intervenir en el proceso de elaboración de la mencionada norma, enriqueciendo el

proceso de manera partlclpativa transparentando las opiniones e intereses de los
sectores allí representados y aportando antecedentes para la elaboración de la norma.

l
De acuerdo a lo anterior. el Comité Operativo en sesión propuso la siguiente

nómina de instituciones para conformar el Comité Ampliado:

l

2.

3.

4

5.

Asociación de Canalístas Canal Bellavista

Asociación de Agua Potable Rural

Asociación Gremial Caleta San Pedro

Asociación Gremíal Caleta Peñuelas

Cámara de Comercio Regional

www.mma.gob.cl



6. Cámara de Turismo Regional
7. CAZALAC

B. CEAZA

9. CEDERE

IO.Compañía Minera El Indio

ll.Comunidades Agrícolas de Entero Derecho y Quebmda de Taka
12.CORMINCO

13. Corporación Regional de Desarrollo Productivo

14. Delegación Regional Cámara Chilena de ia Construcción

15. Empresa Sanitaria Aguas del Valle

16.Junta de Vigilancia del Río Elqui

17.Junta de Vigilancia Esfero Derecho

18. Mesa Desarrollo Rural Campesina

19. Mesa Hídríca Elqul Bajo Alfalfares

20.Universidad de La Serena

21 . Universidad Católica del Norte

22. Sociedad Agrícola del Norte

Al respecto, se solicita tenga a blen ratificar la conformaclón propuesta de Comité
Ampliado andar el día 14 de novlembre, para continuar con

el proceso de formallzacíón de su constitución a través de elaboración de resolución
exenta.

Sin otro particular,

Se despide atentamente a usted

PERezeoNZAtez
Regional Ministerial del Medio Ambiente

Región de Coquímbo

i/STL/ccp

l DISTRIBUCIÓN:

Gobemaci6n Marítima de Coqulmbo
Senml de Obras Públicas
Seremi de Agricultura
Semmi de Economía
Sereml Mlnvu
Sereml de Energía
Serémi de Minería
Dirección .Regional de Aguas
SAG
CONAF
DOH

www.mma.gob.cl



SERNAPESCA
SERNA'TUR
ONIA

SERNAGEOMIN
Subsecretarla de Pesca
Consejo de Monumentos
Consejo de Producción Umpla
Gobierno Regional de Coquimbo
Superlntendencla del Medio Ambiente
Supedntendencla de Servicios Sanitarios
Secretaría Ejecutiva Comisión Nacional de Riego
1. MunIcIpalIdad de Vicuña
1. MunIcIpalIdad de Palhuano
1. Municipalidad de La Serena

u -L.

Dlvlslón de Recursos Naturales y Blodiversldad
Expediente NSCA Cuenca Rlo Elqul
Archivo SEREMI del Medio Ambiente

MInIsterIo del Medio Ambiente

www.mma.gob.cl
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ANT. ORD 170453/2017 de fecha l de febrero
de 2017, solicita representante para
Integrar Comité Operativo de la Norma
Secundaria de Calidad Ambiental de la
Cuenca delrlo Elqui.

MAT. Solicita actualización de
representante Comité Operativo de la
Norma Secundaria de Calidad Ambiental
de la Cuenca del rlo Elqul.

LA SERENA. 22 deoctubrede12018

DE: IVONNEPEREZGONZALEZ
SECRETARIA REGIONAL. MiNiSTERiAL DEL MEDio AMBnNTE (s)
REGIÓN DECOQuIMBO

A: SEGUN DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar, como es de su conocimiento, el Ministerio del Medio

Ambiente en el marco de su rol coordinador en la geheraclón de normas ambientales,
ordenó un nuevo InIcIo de elaboración de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental

para la protecclón de las aguas contínentales superficiales de la cuenca del río Elqul.

De acuerdo a lo prescrito en el D.S. NQ38 de 2013 del Ministerio del Medio

Ambiente, que aprueba el Reglamento de la Dlctación de Normas de Calidad Ambiental

y de Emisión y en virtud de las atrlbucianes que el citado reglamento confiere en el

proceso de norma referida en la resolución señalada en ANT., se construyó por
Resolución Exenta No0716 del 27 de julio de 2017, el Comité Operativo de la Norma

Secundaria de Calidad Ambiental de tla Cuenca del río Elqul.

Por lo señalado anteriormente y con el objetivo de mantener actualizada la

nómina de integrantes del citado Comité, se sollcfta tenga a blen informar a esta
Seremi vía ordinario, lo siguiente:

Nombre representante oflcial

) Nombre reemplazante

Departamento o unidad a la que pertenecen dentro de su institución

Número de teléfono y correo electrónico

www.mma.gob.cl



Se agradecerá enviar respuesta a la solicitud a más tardar el 12 de noviembre
próximo.

Información y consultas puede ponerse en contacto con Carolina Cordero o

con copia al correo electrónico cco rderQ@mma .gob .cl. Para mayor

Sergio e2':.".
-: ;Troncoso alteléfon0 2473761

Se adjunta al presente ORD, Resolución Exento No0716 del 27 de julio de 2017

Se despide atentamente a usted

P. GONZALEZ
al Ministerial del Medio

.egión
Ambiente

.¿X.p'k
de Coquimbo

DISTRIBUCIÓN

Gobernaclón Marítima de Coqulmbo
Sereml de Obras Públicas
Sereml de Agricultura
Sereml de Ecónomíb
Sereml Mínvu
Sereml de Energía
Sereml de Minería
Dirección Regional de Aguas
SAG
CONAF
DOH
SERNAPESCA
SERNA'TUR
INIA
SERNAGEOMIN
Subsecretarla de Pesca
Consejo de Monumentos
Consejo de Producción Umpla
Gobíemo Regional de Coqüimbo
Superlntendencla del Media Amblénte
Superintendencla de Servicios Sanitarios
Secreüría Ejecutiva Comisión Nacional de Riego
1. MunIcIpalIdad de Vicuña
1. MunIcIpalIdad de Paihuano
1. MunIcIpalIdad de La.Serena

Dlvlslón de Recursos Naturales y Blodlversldad. Ministerio del Medio Ambiente
Expediente. NUCA Cuenca Río Elqul
Archlvo SEREMI del Medio Ambiente

''\
/

www.mma.gob.cl



RiBpública de Ch.lle
M!.HISterIa dal }Bdlo

'JQ8'7Q
cmsTITaiB caa::rÉ OPBRATl\iD PARA IA
EiñBORAClóN DB iA Nana. SBCD
DE CALen' ADd
PROTECCIÓN DE l.AS AM DB l.A CDWCA
DEL IÚo EliQal

Raac>].uci.6a Bx«bata N 0716

Santiago 27 JUL 2Da

Vistos

lo dispuesto .ea los a='tí.culos 3 y 5 de la Ley N'18.S75, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;
los artículos 32, 69 y ol literal n) dol artículo¿70 de la i.ey
N'19.300, .sable Bases Gene=a].es do]. Medio Aniki.ente; el Decreto
Supremo lí' 38 de 2013, del. Ministerio del Medio 'AmblentBp' que
Aprueba el Reglamento para la Díctaci;óB. de No=iüas de calidad
.Anbíetital y de Enls16n; la Resolución Exento N' i??, de 10 de
marzo de 20].6/ del Ministerio del Medio Aaibi.ente, qu& üstabloeo el
Pr].ner Prograau de Regulación Alnbíentalf 201ó-20i7ll lo dispuesto
en la Resolución Exeata N+ 1.400, de 2Q16, que Revoco Resoluci.6n
quo Indica y Ordena Dar Nuevo liü.elo a la Elaboración de la Norma
Secundaría do Calidad Aaiblental para la Pi:otecc16n d¿ las Agi»s deia Cuenca de]. Rlo Elqui; y en la Resolución Ñ+1.600 de la
Contratarla General de la República que E'lja Nontus iob=e Exencíón
del Tráxü.te de Toma de Razón y,

Coaaldn=ando

1. a t='aves de ]a Reso].uc16n Exento N' 1=400, de 19 de
dlclembre de 2016, se dlo nuevo inicio a ].a elabó=aclón de la
RQxma secundaría. do calidad ambiental patea la $='otoceá.6n de
las aguas de ]a cuenca de] R5.o E].qul {en adelanto "Nc>=na"j .

2.« Quer de aquel'do a lo dispuesto en el artículo 7' do.l D.S.
N'38, de 2012, del Mlnlstexi.o del Medí.o .Alttblente, Reglamento
pala la Dlctaci6n de Normas de Calidad .Ambiental y .de
üaís16n, el Mínistlo del Medio Ambiente podrá crear y
prestdl= Comités y Subcomítés Opelatlvos que 'lnte=vengan en
].a dictación de una deterltü.nada norma o de un grupo de normasafines.

7



.!

cua]. adjunta copias de lo= oflclas remitidas por los
servicios en que se proponen a los rep='esentantes' que lo
integl'afán. ' '

GQCC7.1

Resuelvo

1. stí.túyase el Comité Operativo pala la elaboración de
la Norma Seéundarla de Calidad Aittblental pa='a la Px'oteceí6n
de las. Anas -de la Cuenca deJ. Rá.o Esquí., presidido po= el
Mini.stló del 'Medí.o Aitlbiente, e i.ntegtadó, además,. por:

a- )hela =nóa Godon Fuentes, representante de la Ilustre
MtxnJ.clpálldad de la Sex'ena, quien podrá ser x'eelttplazada
en carol de ausencia Q impedimento pc>r rabí.ola l&ondnenca-ajü.

b. Alvarado Poblet+, xepx'esentante del selva.cio
Nacional. de tesla y.. Acuícultuxa de la Región de
COquíltü>or quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencíü Q íiupedi.Merto por Gerardo cerda Gaeta.

c. ela lba=ta Codocoo, representante de la
Coatisí6ñ Nacional de Riego, quíen podrá se] reeinp].azada
en caso de ausencia o ímpedímerlto por ]kanelaao A=aya
Boyd.

d.. Caray da ]a ]'Beate, representante de la
Dirección General. de Aguas de la Región de Coquixnbo,
quíen podrá ser :eemplazada en Caso de ausencia o
iinpedlmento por claudia Rlqu+lno Cortos Q par Gu©tavn
FkeJ.xaa Jí=aeaez, índlstlntamente .

o.- RodRIgo Sagovüa, representante de ].a Corporación
Nacional Forestal de la Región de Coquiittbo.

f. de la Bbaata, representante de la
Superíntendencla de.l Medio Aiubiente, quíen podrá ser
reeinplaxada en caso de ausencia Q ílaped.iinento por

g. Xáñox )leño , representante del Gobierno
Regional de la Región de Coquj.ittbo, qui.en podrá 8er
reeitplazado en caso de ausencia o IRtpedi.menta pol'
Cn=oll.aa Vlllagráa Colina. ' ' '

h-+ Jb:vier Chávez Vllcbas, repz'esentante de la Dirección
zonas. de Pesca y Aculcultura de la Región de Coquíinbo,
quien podrá sex' .reemplazado en caso de ausenci.a o
J.itipedi.menta po= pablo z'3.guia oa Nagel.



3..- Gonzalo Gall-egalllos Castro, representante de la
Secretan'i.a Regional M]nísteria] de Obras Púb].leas de la
RegIÓn de Caqui.inbo} quien podrá sex reemplazado en caso
de ausencia c> inpedimenta por Yn=lánñ. c03=t6B n=nrn.

j.« Pa.t='lelo Füaate© Baston, x'epresentante de la
Secretan.a Reglona] Mini.ste=]a] de Agrícü]tura de ].a
RegIÓn de Coquíitibo, quíen podrá ser reemplazado en caso
de ausencia o Impedimento po= Sandra Pe=3=et Durán.

h..- Claudia Galli Ga==ido, representante de ].a
Gobernac16n Maxi.tina de Caqui:stbo, quíen podrá ser
roeinplazado en caso de ausencia c> ílnpedi..menta por Jhvia=
Delgado A==lagada.

].. Chulak Yañaz, representante de la

Supe=lntendencía de Sexviclos Sad.tartas, quien podrá
ser .x'eeiaplazado en caso de ílupedí.iento o ausencia por
Iván Muñoz xo.jaa .

n in oaa Peace Oíxz, representante de la Secretaria
Regional Miaístez'ial de Vivienda y Urbanismo de la
RegIÓn de Coquímbof quien podrá ser =eeittplazado en caso
de impedimento o ausencia pox Enrique vlo ltai=ti.n.

a.w PaUlIna SaÁ Ga,reía, representante de laT DIreCcIÓn de
Obras Hídláullcas de la RegIÓn de Caqui.itibo,l galen pc>d=á
ser reemplazado en caso de í.mpedlmento o ausencia pol'
Pablo Oca=aa=a GuJ.=aldaa.

ñ.= Pi.]a= .]bgal==o Rolasr =epresentaÜ.te de la
Municipalidad de Paihuano, quien. podrá sei reelttplazado
en caso de impedimento o ausencia por Ndlaoa l&onta=c>
Plza==o.

o. Habe a Bajo, x'epx'esentante del Servi.clo
Agrícola y Ganadex'o, quien podrá se= leanplázado én casco
de i..mpedimento o ausencia por Raúl Torres lü.=aadx.

p.' B'=anciaco ]Bza A.lva=a=, representante del Instituto
de Investlgaclónes Agropecuarias, quíen. Dadi'á ser
reemplazada en casa de impedimento o ausencia po=
Viviana ladaa= Pav+z.

q.- .Alfredo Boallla G leaf z'epresentjante de la
Sec=eta=í.a Regional Mi.Diste:ia]. de Econoitú.la, Fomenta y
Turismo de la RegIÓn de Caqui.irüo, quien podrá se=
reemplazado en caso de Impedimento o ausenci.a por Andrea
S4acbaz A=aya.

=. o Barbra Ga]]ega]]]Q8r repx'esentante de ].a

Secretaria Regi,anal Mlnisterlal de Energia de la Región
de. Caqui.hbo.

Caatbío
Bala Ga==ldo .Angel, =epxesentante del Agencia de

Climático y Sustentabí.lldad de la Región de



Coqulaibo, quien podrá ser reemplazada en caso
intpedi.menta o ausencia por Andrea ciftleataa ya=ga=x-

de G8C;73
t. aBRela A=anxa, repx'esentante del Servicio
Nacional de Geologi.a y Mlne=5.a, qui.en podrá sex
reemplazada en ease de , impedimento Q ausenci.a C=J.sti.án.
Calderón PÚ=e=.

a.- 3brge Robledo lbar3:a, repxesentañte de]. Servicio
Nacional. de Turismo de la Región de Caqui:nbo, quien
podrá. sel reemplazado en caso de impedünento o ausencia
por Aldo Ca=paxxett3.1.aayoa.

v. P:e¿aélsco Vhláaqaaz Navor, x'eplesentante de la
cxetai']a Regional. Mlnisterial de Míaeri.a de la Región

de coquiaibo. ''

H'. )hrqaa= A=&u8r representahté de la
Municlpálídad de Vicuña, quien podrá ser reetaplazada en
caso de Impedí.merto o ausencia po= Dani.el Orlbe Jbf=e.

2. medí;o de este acto, designa comc> iü. representante a
[a Secretar[+ Regional. Minístexia]. del Medio Ambiente de la
RegIÓn de Cóquíatbo, don Eduardo E'uentea].ba Castillo, quíen
podrá sel' ='dexnplazado en ca$c> de ausencia o. ianpedímeüto 'pox
quien el Sereni designe.

3. sesiones del Coittipté Operativo se celebrarán en las
dependenci.as do la Seereta]'ía Regional. Ministeria]. de].
Medio Ambiente de [a RegIÓn de Coqu].atbc> o en ]os ].ugaxes queesta detetülne, con la debida antlcJ.paeí6np y en las
opoxtunldade+ en que sea convocadc> por su Presidente, o pox
quien lo represente. El cold.té en su primera seso.ón
deterinjpnará ! ].as normas para su funclonaxü.Bato.

4. gafe la presente resolución en conoci.miento de cada
uha de las instituciones Integrantes del Con\ité Operativo.

Anóteme, comuna.quese. y arehlvese



1. MunICIpalidad de l,ei Serena

Se=vÍGÍo Naci.anal de Pesca y Aculcultul'a do l& Regida de CoquÍJabo
Comi.sIÓn Nacional de Ri.ego

DIreccIÓn Genora]. de Aguas do la Región de Cc>qullubo

ec>=po='ac16n N Ctonal Fo='estai de l& RegIÓn de coqulnibo
SuPorlÜtondencj.a del Médlo .Aaiblonta
Gob[ento Regional. do Coqulaibo

Dl:'ece16n Zonas. de Pesca y Acu]cu].tuba de la RegIÓn de Coqulnibo

Coquliabo anal Milü8terlai. de Obrar EiSblicas de la RegIÓn de

Secretaría Regional Mínísterlal de Agricultura de la Región do

Gobe=naci6n Ma:'ítlna de Coquimbo
Superlnteadencla de se='piatos stnj.Carlos
Socreta=S.a Reglada.l Mlnlsto='lal de .Vivienda y U banlsma de la Reg161

Di.iección de Ob='as hidráulicas de la Regi¿n de Cc>quüubc>
i. MunIcIpalIdad de Palbuano
Servicio Aq=ícola y Ganadero
In3tlCuto d© InvestJ.gallo es Agrapocua las

S'c,:'et:laCRa-J."bo xJ.,l de E-n-Ía, E'.n-to y hrÍ,a. d. l
Secretaría Regional Mlniste='lal. de Energía de la Región :de Caqui.mbo
Consejo de Producen.6a Li.lüpla do la RegIÓn de Cóqullabo

Servicio Nacional de Geología y MInorIa
Servicio Nüclona]. de T\ulsmo de la Regi.6n do coquln\bo

Soez'atari.a Regional Hinj.sto=j.al de la Región da Coquintbo
Secretaria Regional Mlxüste=lal de Mino la do la Región de Coqulmbo
1... Municipalidad de vic\lña
Archlvo Dlvj.afán Juri.dJ.ea ]©a.

.Archlvo Di.vIsIÓn do BJ.odi.ve=si.dad y Recursos Naturales }üa.
Archivo Seranl del Medio Anibíonto RegIÓn óe coquÍJnbo
Expodi.ente.
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